
 

 

 

Bases Concurso Video 2023:  
“Huella hídrica, el agua detrás de las comidas” 

 

Antecedentes generales 

El agua es esencial para la vida en la Tierra. Cubre la mayor parte de la superficie del planeta, 
constituye más del 50 % de nuestros cuerpos, produce nuestros alimentos y sustenta los 
medios de vida. (FAO) 

La población en crecimiento, el calentamiento global y el aumento de la producción de 
bienes amenaza nuestro suministro de agua, si queremos salvaguardar las reservas de agua, 
debemos comenzar con los alimentos que comemos y su forma de producirlos (FAO) 

Cada 16 de octubre la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO) celebra el Día Mundial de la Alimentación, para el período 2023 promueve 

a que cada uno de nosotros, desde temprana edad, pueda tomar medidas relacionadas con 

el agua para el futuro de la alimentación, las personas y el planeta.   
 

 

     “Juntos podemos tomar medidas relacionadas con el
               agua para la alimentación y ser el cambio” 

. 

 

 

 

El Programa Comunal de Promoción en Salud de la Ilustre Municipalidad de Villarrica, 

alineados con esta iniciativa ha definido una serie de concursos para conmemorar el Día 

Mundial de la Alimentación 2023: El agua es vida, el agua nutre, no dejar a nadie atrás.  
 

Objetivo del concurso 

Concientizar a los niños de 5to básico a 2do medio de la Comuna de Villarrica y alrededores 
respecto al uso y cuidados del agua, como un bien escaso y fundamental para la 
alimentación y toda la naturaleza   

 

 

 



 

 

 

Participantes 

Puede participar toda persona natural que esté cursando 5to básico a 2do medio de un 

Establecimiento Educacional de la Comuna de Villarrica. 

 

Presentación y bases generales del concurso 

Cada participante podrá presentar solamente un video  

La obra presentada debe ser inédita, es decir, que no esté participando ni concursando 
actualmente en otros certámenes, no haber sido premiado en concursos anteriores, ni que 
haya sido publicado en medios escritos o digitales.  

Cualquier plagio en la elaboración del video, provocará la eliminación automática del 
participante, sin derecho a apelación alguna.  

Los videos serán recibidos exclusivamente a través del correo electrónico 
promociondesaludvillarrica@gmail.com, señalando en el asunto “NOMBRE COMPLETO / 
ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL / TÍTULO O LEMA DEL VIDEO” y adjuntando un archivo 
único con el trabajo.   

El video podrá ser grabado según el instrumento que se disponga para ello, pudiendo ser, 
una cámara de video, una cámara fotográfica o un teléfono celular, se debe utilizar, en lo 
posible, la mayor resolución disponible. 

Las obras serán recibidas desde el lunes 2 de octubre, a partir de las 15:00 horas, hasta el 
miércoles 25 de octubre de 2023 a las 13:00 horas. No se aceptarán trabajos presentados 
después de la fecha y hora de cierre. 

Cualquier incumplimiento de los requisitos anteriores supone descalificación del proceso 
de selección.  

La participación en el concurso supone el conocimiento y aceptación de las presentes bases 
por parte de los participantes. Asimismo, no se hará entrega ni devolución de los trabajos 
en participación, los cuales quedan en propiedad del Programa Comunal de Promoción en 
Salud de la I. Municipalidad de Villarrica.  

La participación en el concurso le otorga al Departamento de Salud Municipal los derechos 
de exposición, difusión y reproducción de las obras recibidas para la actual y futuras 
actividades.  

 

Bases técnicas del concurso 

El video debe tener una conexión temática con el uso del agua en la alimentación, 

centrándose en la promoción del uso adecuado del agua en los alimentos o comidas, 

como, por ejemplo:  la reducción del desperdicio de alimentos, consumo de alimentos 

frescos de la zona y la estación, beneficios ambientales de cultivos sostenibles, huertas  



 

 

 

caseras y medioambiente, compra sostenible, ahorro de agua en la cocina, tecnologías que 

ahorran agua.   

El video debe motivar a realizar acciones que favorecen el uso adecuado del agua y los 

alimentos. 

El video puede corresponder a diferentes tipos, como:  

Explicativo o comparativo (donde se evidencia un problema y se ofrece una solución)  

Demostrativo o tutorial (cómo funciona algo)  

Testimonial o influencers (presentado por alguien confiable y/o popular que usó o 

recomienda algún producto natural o actividad)  

Informativo (de carácter educativo, profundizan un tema transmitiendo conocimientos)  

 

El video debe contener un mensaje claro, creíble y directo, que genere un impacto inicial, 

con una o dos ideas principales y/o un lema recordable. 

El video debe ser presentado en un formato adaptable al mayor número de canales, 

especialmente online, con una duración de 30 segundos a 5 minutos máximos.  

. No se permiten logotipos  

. Si se incluye texto deben ser claros y sin faltas de ortografía.  

. Los textos deben estar en letra imprenta, legible, y no se aceptarán trabajos que presenten 
garabatos, palabras soeces o contenido pornográfico.  

 

Del jurado 

El jurado estará compuesto por: 

• Nayadeth Leighton Fuentealba, Asistente Social Coordinadora del Programa 
Comunal de Promoción en Salud Villarrica. 

• Pía Godoy Cifuentes, Representante de Educación I. Municipalidad de Villarrica. 

• Juan Pedro Peña Núñez, Periodista Encargado Oficina de Comunicaciones Ilustre 
Municipalidad de Villarrica. 

 

Los resultados serán anunciados a través de los canales de comunicación de la I. 
Municipalidad de Villarrica en el mes de octubre de 2023.  

Se premiará un primer, segundo y tercer lugar. 

Los resultados se anunciarán vía telefónica/e-mail, por lo que es imprescindible que estén 
correctamente escritos y legibles. 

 



 

 

 

 

Se avisará con anticipación a cada uno de las y los seleccionados para su participación en la 
premiación el martes 31 de octubre de 2023 en horario y lugar por confirmar.   

Posterior a la premiación, se realizará la exhibición de las obras seleccionadas a través de 
RRSS Municipales  

 - Página web:  
  www.munivillarrica.cl 
 - Redes sociales:  
  Facebook: Ilustre municipalidad Villarrica  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


